Con vaselina 


Verán. Preguntas y respuestas. ¿Qué hay al norte de los Pirineos? Francia. ¿Y al norte de Francia? Alemania. ¿Y al oeste de Francia? Inglaterra. ¿Y al sur de Francia? El Estado español. ¡Ploffff! Como hasta hace poco parecía que molestaba decir y oír la palabra España, para que la clase política estuviera contenta se tuvo que empezar a meter con vaselina el término “nación”. La nación española. Bueeeeeeno, no pasa nada, por una palabreja más o menos tampoco nos vamos a dar de bofetadas. Pero como don Hilarión decía: hoy los tiempos adelantan que es una barbaridad y, miren por dónde,  precisamente hoy acaba de quedarse obsoleto el término en cuestión. Y con la misma vaselina y la jeringa del PSOE, los padres de la patria (¡Joder, he dicho patria!, lo siento, que se me ha escapao, que se me ha escapao...) nos han metido un nuevo vaselinazo. La palabreja en cuestión es “Plurinación”, ¡Toma nísperos, Juana, y cuélgalos por el rabo! Y es así cómo, por primera vez en la Historia, aparece denominada la vieja España, (“Qué lejos te vas quedando/ España de mi querer...) en el recién aprobado Estatuto del Emigrante. Con lo que el Parlamento Nacional ha pasado a ser Plurinacional, a la espera de que el Parlamento se convierta en un Pluriparlamento y la entidad pase a ser llamada Pluriparlamento Plurinacional o, lo que es lo mismo, “Pluri, factor común de parlamento y nacional”. Anda, que le echan unos huevos... Y fíjense ustedes cómo será la cosa que hasta su  excelencia el presidente de la Comisión Constitucional del Congreso, el ínclito don Alfonso Guerra, ha declarado a una revista portuguesa (en España: no sabe, no contesta) que las reformas estatutarias pueden, "en ciertos aspectos", constituir un factor de división en España (sic). Joder “en ciertos aspectos”, nada, en cuatro cosillas sin importancia como la unidad de la patria y tres chorradicas más por el estilo. Por lo que, y visto lo visto, creo que es llegado el momento de aclarar que, eso de “plurinacional” usted no me lo dice a mí en la calle, vamos. En resumen, que eso que han hecho es una cosa que está muy mal y que por quien más lo siento no es por los pobres españoles, ya que a fin de cuentas nosotros tenemos lo que nos merecemos, si no  por el pobre Hernando de Acuña, aquel que escribiera ese soneto tan bonito que se llama “Al Rey Nuestro Señor” en cuyo primer cuarteto dice: “Ya se acerca,  Señor, o ya es llegada / la edad gloriosa en que promete el cielo / una grey y un pastor sólo en el suelo / por suerte a vuestros tiempos reservada. Y que a partir de ahora debiera de decir: “Ya se acerca, Señor, o ya es llegada / la edad gloriosa en que promete el cielo / una plurigrey, un pluripastor y un plurisuelo / por mala suerte en vuestros tiempos arribada”. Hasta el sábado que viene, si Dios quiere, majos.
Ya se acerca, señor, o ya es llegada 
la edad gloriosa en que promete el cielo 
una grey y un pastor solo en el suelo, 
por suerte a vuestros tiempos reservada. 

Hernando de Acuña

